
Machala, 16 de diciembre del 2016 

Señorita 

ENG. JOHANA ESTEFANIA CORREA OVACO 
Crudad - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme ¡mformarle que la ¿junta General y Universal de socios de la Compañía 

TRUCKRENTAEFGON S.A en sesión celebrada el día quince de diciembre del año 2016, tuvo 

el acierto de designarla a usted GERENTE GENERAL, para que desempeñe éste cargo por un 

período de DOS años contando a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala 

- En su condición de Gerente General de la Compañía TRUCKRENTAEFGON S.A usted ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia de conformidad con lo dispuesto en 

- el estatuto soctal 

14
2 La Compañía TRUCKRENTAEFGON S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, autorizada 

por el Notario Quinto del Cantón Machala, ABOGADO MARCO ZAMBRANO ZAMBRANO, 

con fecha 02 de septiembre del 2014, Inserita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el día 

03 de septiembre del 2014 
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Particular que comunico a Ud Para los fines consiguientes 

Atentamente, 

pat), 
ECON. J do GONZALEZ PAZMIÑO 

PRESIDENTE 

Ct 0706401643 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia TRUCKRENTAEFGON S.A que se me 
ñ 

confiere según Nglpbramiento Precedente - Machala, 16 de diciembre del 2016 - 

    

  

ING. JOHA, ¡TEFANIA CORREA OVACO 

GERENTE G 

C1 0705130458 

  
 



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5110 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1243 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRUCKRENTAEFGON S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CORREA OVACO JOHANA ESTEFANIA 
  

IDENTIFICACIÓN: 0705130458 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

Ae Las Dont 
  

ROSA ESPERANZA BARRE AVILA (y 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

. A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F 48 
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